
~so(ución Jefatura( 
Ni() 8 6 - 2 0 1 6-MINEDV/ VMGI-PRONleD-UGEO 

Lima, D 8 SET. 2016 

VISTO, al Informe N~ 1139-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándum Nº 5244•2016-MINEDUNMGl-~~ONIEDªUGEO y el Informe Nª 377-2016 
.. MINlEDU/VMGI-PRONIEO-UGf50-CE:P-MARG; 

CONSIDERAN 0 0 : 

Que, can fecho 26 do agosto de 201 1, el Ministerio do Educación - Unldac! 
Ejecutor~ 108 y ol sa;,or MAN U el. ANTONIO DELGADO MONCAOA, on adelante al 
Proyectista, auecrlbleron el Contrato Nª 71-2011 -Mf:/SG-OGA-UA-APS, derivado d I Proco::;o 
1Espoc:lc1I Nº 0111-2011 ~1:0 U 108, para la contratación <io lc.1 consultorla de obra. 
"Elaboraclón ciol expedienta técnico pom l... Adecuación, Mejoramiento y Suslllución de la 
Infraestructura ducotlva do la I.E. N° 80092 Celflat, W1c:;so - Chao - Viru - La lbortud.._ an 
ndolanta ol Servicio, par 01 ftlonlo do S/ 598 257,00 (0Ylnicf1tOs Noventa y Oct10 MIi 
Doscientos Cir1euonla y Siete con 00/100 Solo:;), y un plazo de prestocl6n dul servicio de 
ciento cinco (1 Oó) dlns Cil lOndario; 

QLie, mediante Corto N" 0128-2011/MADM/CONSUL iOR, rnclbida por la 
Oficlne de Infraestructura Educativa del Ministerio du Educación, en adel~nte lrl OINFE, el 07 
do setiembre de 2011 , el Proyoctista, presentó el Informe Inicia! d0I Servicio; 

Que, a lr:wés del Oficio N" 6122-2011 -M •VMCii l•OINFE, recibido por el 
Proyectlslo 01 1 O de noviembre de 2011 , la OINFE, 0n virtud del Informo N" 533-2011 
-MENMGI. C'JINFE:-UGEO-UPLAN-EP-PROYECTOS-GYBR dal Área de Estudios y 
Proyectos, y en mérllo a ID sub:;anaclón de lea observoeluhu::;, otorgó la Conformidad é"1I 

~°Q'"r·~, lnfo1iTTB- ll1 icial del Servicio; --

~

: 1,t:¡;~b' Que, con Carta N" 136-2011 /MADM/CONSUL TOR, recibido por la OINFE 
&. : el 30 de noviembre do 2011 , el Proyectista, presentó los Estudios Béaicos y el Anleptoyecto 
.-:.~ ...__ Y'(ffT" Arquitectónico del Servicio; 

Que, mediante Oficio N" 3257-2012/ME-VMGl■OIN E, rocibido par el 
rlroyectlsta el 03 do mayo de 201 2, la OINF-, en virtud del Informe Nª 4·1s-201 2~MENMGI 
-OINFE-UP /\N•EP•PROY-GYBR del Área de sludlos y Proyuctos, y de acuerdo con ol 
levantamiento a las obso,vaéionu:; efectuadas, otorgó la ConformldQd a los Estudios B:islco:; 
y "'' Anteproyecto Arquitectónico del Sor-vicio: 

Qua, a través del Doc1,1111ento $/N del 28 de mayo de 2012, 1~ OINFE, en 
mérito A las cor,íormídades otorgadas al Informe lrilclr-il, los Estudios Bésicos y AnlP.l)roy~cto 
Arquitectónico, e,nltl6 lé.1 Conformidad al Primer Prod~1cto (Primcm Armada) del Servicio, pmr.1 
01 correapondianle pago. 

EW 



Que, con Carta Nº 067-2012/MAOM/CONSULTOR, recibida por la OINFE 
el 17 de octubre de 2012, al ProyoctiGlo rosolvlO el Contrato N° 71-2011-ME/SG-OGA-UA 
-APS para la prastación dél Sorvlclo, por Incumplimiento de obligaciones conlraclué1lus pOf 
parte del Minlslorlo d f:ducíJcl6n, de conformidad con lo establecido un la clausulo dóclmo 
segunda dol referido contrato y en los articulas 167º, 168" y 169'' clel R.eglomento de la Ley 
do Controtoclones del Estado; 

auo, modionto lo Corta Notarial Nº 1748-2012-MINEDU/SG-OGA, reclblcl3 
por ol Proyeetlstü el 20 de octubre de 2012, el Mlnisl<atio do Educoclón, a troves de su Oficina 
G"'neral de Administración, resolvió párclÉllm rile el Contmto N" 71-2011 -ME/SG-OGA-UA 
-APS para la prestación d I Servicio, clebldo a la máxima penalidad alcanzado por ol 
ProyocllSl i.1 , de acuerdo con lo prescrito en loa artículos 168" y 169" del ~eglamento de la Ley 
d ContratRclones del Estado; 

Ouo, o través del Documento S/N, do rachil OJ de diciembre de 2012, el 
ProyocUsto solicitó al Ministerio de Educación Inicio de proceso arbitral debido a la 
controversia surgida entre las parl(:J::; por la resolución del contrato y las penalidades aplicadrJS 
al Proyectista por pá1110 do lü "'lldad; 

Que, con Oficio N" 4200· 2015MMINet>U-PP, recibido por el Programa 
Nacional de lnfraealruclura Educalivt.1, on odelonte la Entidad, el 22 de mayo de 2015, lo 
Procuradurla Pública dul Ministerio de Educación remitió el Laudo Arbitral do Dorocho cmlll<:Jo 
por ol Tribunul Arbitral, por el cual, dentro de otros arllculo., rosoMlvoc:, se resolvió lo 
si9ulente: 

SEXTO.- DECLARESE FUNDAOO el Sexto Punto Controvertido d(:}rivado de W primero 
prolonslOn principal Clc 1a demendR arbitral interpuesta por MM uul Antonio Oclgocio Moneada; 
on com:ec,uencla, se DECLARA la VALIDEZ y 1:HCACIA de la resolución del Contrato d0 
Consultarla N" 071-2011-ME/SG·OGA•UA•Al-"IS, efectuada por el Consultor Manuo: Anlorilo 
Delgado Monc.ida por CiJUS3S Imputables a la Entidad MlnlslGrio de Edue;:iel61'1 - UnldAd 
Ej cutorn 106, mediante Carta Notarial W 067-201 2/M/\OM/CONSULTO~ de fecha 17 da 
octubre de 2012; en consecuencia so DECbARA lo IN FICACIA de la resolución parcial del 
Contrato afectu@d .. 1 por ol Mlr'll5terlo ele ducación - Unidad Ejecutora 1 OB mcdltmlo Corta 
Notarial W 1746•201 2-MINEOU/SG-OGA de fecha 18 do octubri.; del 2012, notificada al 
Consultor eon fecl10 20 de octubre de 2012. 

DÉCIMO PRIMERO.- DECLARÉS • UNOADO EN PARTE el Décimo Prlm0r Punlo 
Controvertido dcrM1do e.le la sc~unds pretensión principal de la dam.mda a1blt1al Interpuesta 
por Manuol Antonio Delgado Moneada; en consecu0ncla, so Dl:CL/\RA quo el Consultor 
Me1nuol Antonio Delg(ldO Moneada NO incurrió en máximo do pcnrsllc.Jod, por 10 Que no procede 
lo ojoctJclón de la Garantla de Fiel Cumpllmionlo. Sin Offü)~rgo, el procede la apllcaclón de 
unn penslldad para el-GeAsultor por 01 monto de S/ 59 255,83 (-GIA1füenla y Nueva Mil
Doscientos Cincuenta y Cinco con 93/100 Soles) por las consideraciones axpuosla::; pot osto 
Tribunal en el pr0scr'lto loudo arbltml. 

DÉCIMO S5GUNDO,- DECLARESE FUNDADO EN PARrl:E el Décimo Segundo Punto 
Controvertido derivado de le tercera prolunslM prlnclpal de l::1 demanda arbitral Interpuesta 
por Manuel Antonio Delgado Monci:ldél: on consecuencia, ae ORDENA que el Ministerio do 
Educación - Unidad Ejcculom 108 dewelva a favor del Contratista Manuel Antonio Dol9ado 
Moneada la sumé1 du S/ GO 39$,47 (Sesenta Mil Tresciontos Novunta y Cinco con 47/·100 
Solo~), iMobici~mente retenida al Consultor, según ul sloufunto detalle: 

• S/ 569,77 (Quinientos Sesenta y Nueva con 77/100 Sol s) ror 
concepto de devolución de indebidü é!plicoción de pe110Ildad 

• SI 59 825,70 (Cineuonta y N~eve MIi Ochocientos Veinticinco con 
70/100 Solus) por concepto de devolución da Indebida rolohelón y 
ojocuelón de gorantla de fiel cumplimiento: 
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Quu, mediante Oficio N• 7570-2015-MIN!:OU-PP, recibido por I ntidad el 
17 do agosto de 2015, la Procuradurln Pública del Ministerio du Educación ::idJunt6 lti 
Resolución N" 27 del Tribunal Ar bilral, de fechA 17 de Julio de 201 S, por ID cual se resolvió lo 
solicitud de lntorpr<-ltación de LnuClo inlotpuesta por el Mit)ISturio de Educación, Indicando que 
no existe causnl v{1llda para interponer demanda da enul::icl6n do laudo arbitral en vto jlrdicial, 
con 10 cual al Laudo Arbllml so consintió el 18 de agosto de 201 $, 

Que, a través d I Informe Nº 170-2016 MINEDUNMCl-~RONICO-OGA-UF 
dol 15 da marzo de 2016, la Unidad de Fin~ nza::; de la Oficlnn Gcnoral de AdmlnlstraelOn, 
elaboró el Record de PogO$ d I Contrato N° i1 2011 -ME/SG-OCA-UA-APS para la prestación 
del Servicio; 

Que, CM Informe Nº 377-2016-MINEDUNMGI PRONIED-UGEO- e~ 
-MARO, de locha 01 de setiernbrc do 2016, el Equipo cle E:.;tudlos y Proyectos laboró Is 
Liquidación del Contruto 71-201 1-MF/SO·OGA-UA-APS, de r.onlormldad con los montos 
deterrnln .. 1dos en el Laudo Arbitral de Derecho, soñ..1lt1ndo un monto tolDI do la inverslOn 
ascendenl. í1 S/ 149 564,25 (Ciento Cuarenta y Nuevo MIi Quinientos Sesentri y Cuatro con 
25/100 Soles), 011 consideración que ol contrnto se reaolvl6 con lil coníormlded de t::i primara 
ormoda: y determino un saldo total a favor del Proyectista por lo ... lHl'lá do S/ 59 595.47 

•,;i- (Clneu ntu y Nueve MIi Ot,lnlunlo::; Noventa y Cinco con 47/100 Soles), corrospondiente ~ la 
~• '\~:\ SUmRlorlo do los siguientes montos: i) S/ 599,77 (Oulnlontos Noventa y Nuevo con 77/100 

(~ t. ltli '; Solea) por concopto de devolución de lndubida aplicación do ponalldad y il) S/ 59 825,70 
\:~ (Cincuenta y Nuev • Mil Ochocientos V lnllclnca con 70/100 Solos) por el concepto do 

' ~~~ clevolución da la gsmnUo éJij fiel cumplimiento; y a la deducción por ol monto de S/ 800,00 
Ochoci nlos con 001100 Solos) por concepnrtlc oloboración de ln7tq01doelón de:11 con trAto 

por pAtl do la Entidad, de :'lCUC1do con lo establecido en ol articulo 179º del Ronlomanto de 
la Ley de Contrntélcion0s del Eatodo, y lo dispuesto en la ResoluclOn Jeíalural Nº 4'125-2013-
ED: 

Que, mc(fümto Memoréndum N'' 5244-2016-M INFDUNMGI-PRONlr: D 
-UGEO, recibido por la Oficina de A:msorla Jurldlca el 06 du s~liembre de 2016, el Jefe (e) 
da la Unldflci Guruncial de Estudios y Obras :;ohciló el trémlte corrospondiente a la aprobación 
do lc1 Liquidación dol Servicio: 

Que, n trove~ dol Informe N° 1138 2016-MINEDUNMGI 1.1RONIED-OAJ 
del 08 Clo sot1umbre de 2016, lri Olielnil do Asesorla Jurldle:--1, luogo de la revisión y anélisia 
del expedlenlr. y do conformidad con lo Informado por la UnldacJ Goruncial de Estudios y 
Obras, seflató qt10, dosde el punto de vista le!"}t1I, un aplicación de lo cflspuo::;lo en el a,lleulo 
179" del Reglamento ciu la Loy de Gontrataclone_, (IOI Estado correspondn emití, la Resol~1cl611 
Dlmctoral Ejecutiva quo apruebo la Liquidación del Cuhtrélto 71 -2011 -MF/SG OGA-UA·APS, 
poro lil prsslación del Servicio, Olétborada por la EnllcJocJ, y con las considerac1onc~ y cálculos 



practicados por al Equipo de Estudios y Proyectoe, debido a que ol !=Jroyeetlsti:I no presentó la 
liquldaclóñ del eo~tmto, en el plazo legal dé qulncu (15) ellos calendario a partir del 
consonllmlonto del La\.Jdo Arbitral de Derecho expudldo por el Trlbunal Arbitral, a sabei. 18 
do 09oeto de 2015, al cumplirse los vslnté (20) dios hf'lblles a partir de comunicadcl lo 
Resolución Nº 27, de fecha 17 do Jullo de 2015, Que resolvió la solici tud do lntorprotocl0n de 
Laudo interpuesta por ul Ministerio de clucsclón, de conformidad con lo cllspueeto en el 
articulo 64" cio la l.ey cJe Arbitraje, aprobada medianto Docroto LeglRl1;1tivo Nº 1071 , por lo 
que, ul plozo del Proyectista pera presentar .,,u llquldoclón del contrato venció ol 02 do 
setiembre de 2015; 

OlJe, el artlculo 179º del ReglM'I0r)t0 de In ~ey de Contrataciones dol 
l:stado aprobado mediante Docruto Supr · mo Nº 184-2008-EF, establece r si, .eto do la 
Liquidación del Contrnto do Const.Jltorls de Obra: ((1. El contruti:;ta fHe.r;:ontsr(I liJ la Entidad la 
llqulducfó11 dvl contrato do consultor/a de obrn dentro do tos c¡t,J/nco (15) dlss siguientes do 
twborse otorgado la conformidad do fu tíltlma prnstRcl6n. La Entidad dubaru prmwnolor.i::o 
respecto da dicha liquidualón y notificar su pronunciamiento dentro do tos quince (15) dles 
siguiantos du roclb/da,· do no hRcarlo, se tendrá por Bprobudll ID l/c¡0l(Jacl6n presentada por el 
contrallstD. SI lti Entidad observa la liquidnélón prosontadB por al contratista, ésto doboró 
pronunclprse y notificar su pronunciumiunto on ol p/a¡:o de cinc;o (5) dlss dó hübor roc//Jl{lo to 
observación; de no flüco,to, so to11c1rti por aprobada Is /iquídaciM con los observsc;lones 
formultJdus por ID Eot/(;lod, ( • . ) 2. Cuando el coniratíslu no prosol1te /s llquldaclón en el plazo 
ind/codo, la l!ntldat;I cíebef8 efectuarla y notffícutla dontro cío tos quince (15) dlas siguiontos, 
o costo del contratista: si ésta no su prommcla dnntro qe los cinco (5) dlus du notlflcag_o, c1/ch8 
liquldeción qL1edurú co11sontldD, SI o/ c;ontrstlsfs observa la liquidación proctlcRda por la 
Enlídlld, ó:;ID dobotó pronunclsrsa y notificar su pronunCID1-t1/onto dentro da los cinco (5) d/EJS 
:;igvlontos,· de na hacerlo, se tendrá por nprobadn ID Jlqvldsclón con las obsurvüciotws 
formvtfldss por el contratista( ... )"; 

Que, en el presente caso se han cumplido los requisitos de procedlmisnlo 
provistos en el citado Reglamento; por lo quo, eorr .sponde proceder con la aprobc1ci6n do lo 
Liquidación del Contrato 71-201 1-Mi:/SG-OGArUA-APS; 

1
,'cu · r.,1. Que, mediante Rssolució11 Olrectaral EJ~cuti~s N° 325-2016-

~
~ ti ,¡,'o MIN!:OUNMGI -PRONIED del 213 do aoosto do 2018, el Director EJecutrvo rosolVIO modlfleor 

r 1~ e. lt1R facultades delegadas al Julo du lil Unld::id Gerencial de Estudios y Olmrn, ampll:'mdolaa 

' 

4-' entre otras, a la aprobación de IIQL~ldaclones de los contratos do consultorl::is de obras: 

-~Pi' 
\ Que, de acuerdo con lo or,lnndo en el Informa W 1139-2016 

-MINl:DUNMGI-PRONIED-OAJ, ~¡ Momortindurn Nº 5244-2016-MINEDUNMGl~PRONIEO 
-UGEO y el Informe Nº 377-2016-MIN ~oUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-MARG; 

Do oontorn1ldi:1cl con lo estableei<:io en el Docrolo Leglal~tlva Nº 1017, Ley cla
Contratc1clonos del r:stodo, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 18'1-2008-EF, el 
Docroto Supremo Nº 00'1-201'1-MINEDU, ul Decreto Supremo Nª 001-2015-MINEDU, li.l 
Rc5olucl6n Mlnlsterlal Nº 162-2015 -MINEDU, 1~ Rcsoiuclón Ministerial N9 034-2015-MINEDU y 
la Reeoluclón Dlmctoral Ejcculhlil N'' 325wi016-MINEDUNMGI-PRONIED, 

se ResueLVE: 

ARTICULO 1,- Aprobc1r lü LK1uldaclón del Contrato Nn 71 -2011 -ME/SG· 
OGA·UA-APS, derivado dol Proco:;o Espoclcl Nº 0111 -2011 -ED UE108, n corgo clel ser"ior 
MANUEL ANTONIO DELGADO MONCADA para la contratación dol servicio de con~ultorla 
de obra: ''Elaboración del oxpocllente técnico pera la Adscuaclón, Mejoramiento y Sual[tución 
do la lnfmastructuro educmlva de la I.E. N" 80092 Cé1rlos W,esse - Cheo - Vlru - La Llburlé!d''. 
do conformidad con los cálculos de:sarrollc1dos en el Informe del Equipo d0 Estudio~ y 
Proyectos de la Unidad Gerencial da Estudios y Obras, como a continuación so ciotalla· 



<R§so{ución Jefatura{ 

Monto de 
lnvorslón totnl 

Saldo .i f.tvor 
dol Proyocfü; t;, 

Nt) 8 6 -:- 2 0 1 0 MINEDU/ VMGI-PRONIED .. UGEO 

Lima' O 8 SET. 2016 

S/ 149 584,25 (Ciento Cuorcnta y Nueve MIi Quinientos Sesenta y 
Cuatro con 25/100 Sales) 

S/ 69 695 ~Z (Cincuenta y N_ueve_~II Oul~lentos Noventa y Cinco con 
47/100 Solos), corro:;pondlcntn :-1 IO!; :-;jguln 11lt1~ mor,tos, 

(+) S/ 55 825,10 (Cincuenta y Nu0vc MIi Oohoclcnto~ Vc-1ir)1iolr1co 
con 70/1 oo Soles) por el concepto de devolución do la m1rantla 
do fi~I 01,1mpllmlento. 

(+) S/ 699,77 (Q~1inlento Nov nt, y Nueve con 77/100 Soles) por 
concepto do d0volucl611 do índcbidti ._1pllc,Jr;iOn d~ pen::illdofl . 

(· ) S/ 800,00 (Ochocientos con 00/100 Solos) por c011ccpto d 
c ll1b0r~ oit'm de In liquldnclót'l del contrato por parte de la Entidad 

ARTICULO 2.- La Oficina General de Administración du ID nlldnd, quotlo 

!
~i ·11 •~~-" encargada de pegar. a solicitud d0I soñor- MANUCL ANTONIO Oc GADO MONCADA, el 
M.::IA t saldo e au favor seílalado on ol ccutfeulo procodonto. 

~ - .°'.I ARTICULO :3 .• Notlflquese la presente Resolución cil seílor MANUEL 
-----a~ N ONTCYOELGJ\DO MONCADJ\,conforme a Ley. 

REGÍSTRESI: Y COMUNÍQUI: E . 




